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m LA PROTQÍCIA DE LEON 
¿DVEBTBHOIA. OÍICIAX 

Luego ;H8 los SPC-B. Alca ld ía j Saaratario:. rBCihRD 
los números del BOLSTÍN quo corrcüpondan al dis
trito, d i s p j n d r á a qua na Jije un ejemplar en si sitia 
de costum'ire, donda penaanceerá íi&sti ril recibo 
del número siguiente. 

Los ^íirífeirios cuidarfen de cunscr7nr los BOLS-
TINES >^iíiCcionHdOH ordecadaanjiite para fi:isii!j¡;a-
dernaciún, aae deberá w i ü c f c n a cscis A t o . 

SE PCBiíCi LOS L L m MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se soacribe en la Impronta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semost-re j 
Quince pesetas al año, pagadas al solicitar la nuscripción. Los pagos 
de fuera de la espita! so harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo selloa en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e 
por la FRACCIÓN" DE DEBUTA que resulta. Las suscripcionea atrasa
das m cobran con aumento proporcional. 

Números suelto* Tíiir.ticinco cántimoa do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto les 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; aeimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paso ade
lantado dej veinte cént imos de peseta por cada lint a 
de inserción. 

PARTE OFíClÁL 

Prssideneia del Consejo de Ministros 

S. M . el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

/Gaceta dol día 11 de Diciembre) 

GOBIERNO D E PltOVINCIA. 

. .. ' F E R R O C A R R I L E S ' 

Ec ' é l .Fxpédie í i tó 'icetru'ido sobro 
imposición rte 'mulla á la Compañía 
de-Ferrociirriles del Norte con mo
tivo dol retruso do 3 t minutos del 
tren n i i m . 11,'correspondiente' al 
dia 23 de Julio ú l t imo , eñ la parte 
compeoodida entre Veuta do Ranos 
y . lu Corui la , con fecha 10 del pre
sente m i s se dictó por este Gobierno 
la siguiente providencio: 

Resultando que s e g ú n la lioju de 
marchn de dicho tren y el informe 
de¡ lofrcuiero Inspector de la l í sea , 
entre tss Estaciooeá de Venta do Í3a 
Eos y I.eón perdió él trer. 34 minu , 
tos tn 1» siguiente forma: 16.en Pa -
lencia , por otriegar nti coche j un 
f u r g ó r . ; 2 en. Vi,¡¡-.da, por ni servicio 
de correi.s, y l(i estro Grajal y Sa 
hBgti ' j á cousa do patinaje por ex 
ceso do carga y parada en la agujn 
do entradn, que haceo nn total de 
34 niimitoF; y corno lo ttilerado para 
efets trayecto son 22. descontando 
los 2 que perdió en Vil lada, que 
da ur: exceso de 10 sobre el re
traso tolerado, y por ello se propo 
no la imposición do 250 pesetas do 
multa d la Empresa: 

Rosultarido que la Compañía dice 
que ios 16 njinutos que so perdieron 
en Palencia fué ¡i causa de la agio 
mm-acióo de vinjeroa, que dió lugar 
á que hubiera necisidad de agregar 
un cocho y un furgón, por lo cual 
no se la puede exig i r responsabili
dad, que otros 16 minutos se perdie
ron en la rampa de entrada i la E s 
tac ión do S a h a g ú n , á cansa del pa
tinaje de la máqu ina , producido por 
la copiosa l luv ia y fuerte viento que 
reinaba aquel dia, constituyendo 
esto un caso fortuito y de fuerza 
mayor, cuya responsabilidad no 

puedo tampoco imputarse á la E m 
presa, por lo que entiende que es 
improcedente l a conces ión pre
puesta: 

Considerando que señalado en el 
i t ineraiio 15 minutos de parada eo 
la Es tac ión de Falencia, no debe ad 
raitirse en ella el retraso por agre
gar un furgón y un coche, y tacopo 
co oi producido por patinaje estro 
las Estaciones de G.'ajal y S a h s g ú n , 
toda vez que en la hoja de ir iarchi 
se consigna que fué ocisiouado por 
exceso de carga, y no estando el re
traso justificado, debo imponerse un 
correctivo i la Emprf ea con el tin de 
que adopte precauciones que eviten 
fi l tas como ésta ; que se e s t án repi
tiendo con lamentable frecuencia y 
con perjuicio del público; 

De acuerdo coú lo i t ifirmado por 
la Comisión provineisl y lo propues
to por el l ogen i é ro . Jefe, de Obras 
públicas', actuando como Jefe de la 
Sección de Fiiinei.to, he acordado 
imponer á la Ci mpauta de les Ferro
carriles del Noi te una multa de '¿50 
pesetas por el retraso mor cionado. 

" Y cumpliendo con lo precepluailo 
en la Real orden de 0 do Agosto de 
1901, he dispuesto se inserte esta re-
sulucióu en el BOUSTÍN OFICIÁX. 

León 12 de Diciembre do U'OS. 
, E l aohoraailor, 

JEstclimi Anjfi'csola 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L 

C E N S O D E L G A N A D O C A B A L L A R Y M U L Í B 

No l iabirndü cumplimentado los 
A}un tau í ion tos que i con t inuac ión 
so mencionan lo prevenido eu la 
circular publicada eu c! ISOLKI'Í.N 
OFICIAL de la provincia correspon
diente ai di» 27 de Noviembre últ i
mo, remitiendo á esta Junta p rov in
c ia l las relaciones de altas y b:.j^s 
ocurridas en ol Censo de ganado ca 
bailar y mular, ó bien uva cortifica-
c i ó n d o r d e se haga constar que no 
ha habido movimiento on el referido 
Censo, he acordado imponer á los 
Alcaldes y Secretarios la multa do 
17,50 y lü pesetas, respectivamen
te; teniendo además presente, que 
si en el improrrogable plozo do ocho 
dias LO cumplen ol servicio do que 
se trata, pasaré el tanto de culpa á 

los Tribunales do jus t ic ia puraque 
castiguen tan censurable acto de 
oesobedieoew, y n o m b r a r é un Dele 
gado do mi autoridad que, á expen 
sas de los Ayuntamientos morosos, 
cumplimente cuanto se tiene orde 
nado. 

I.eón 17 de Diciembre de 1903. 
E l CJobernador-Prosidoute, 
fi&telinn AngrcHolu . 

Ayunlamimtts en descubierto 

Astorga, Benavides, Hos p i t i l de 
Ó. v igo , Luc i l lo , Llamas de la .Ribe
ra, Magaz, Quintani l la de Somoza, 
Quint ma del Casti l lo, S i n t a Colom
ba de Somoza, Santiago Millas, Tur-
cia. - Vil lagatón, Villares do Orvigo, 
La B íñeza , La Ant iguo , Berciaooe 
del Pá ramo . Bnstil lo del Pá ramo, 
Uebrones dol Rio, Des tmna , L a g a 
ña D i l g a , Laguna de Nogri l l i i s , P-i 
lacios de la Valdnerna, Quintana del-
Marco, Riego de la Vega , Itoperue-
los del Pá ramo, San Adrián del Va
l le, San Cristóbal do la Polnntera, 
San Esteban de Nogales. San Pedro 
de Berciiuos, . Santa Elena de Ja. 
muz, Santa Min ' a de la Isla, Urd ía 
les del Pá ramo, Vi l l amontán , Zotes 
del Pá ramo, /,-a Veci l la . B m a r , La 
Ercina, Mi ta l iana , La Pola do Cor 
dón , La Robla, Rediezmo, Vegacor: 
vera, León, Carrocera, Chozas de 
Abajo, Garrsfe, Sao Andrés del Ra-
bünedo, Snntovenia de la Va ldonr i -
ua, Sariegos. Valverde del CamuiO, 
Vega de Infanzones, Villadangos, 
V i l l a U r i o l , Murías de Paredes, Ba 
rriosde Luna , Campo de la Lomba, 
Palacios del S i l , Riello.Soto y Ainío, 
Valdesamario, Vegariei iza, Alvares, 
liembibre, Borrenes, Carucedo, Cas 
trillo de Cabrera, Congosto, Fresne
do, Pá ramo del SU, Pflaranza del 
Bierzo; San Est iban do Valduez.i, 
Cist.ierua, L i l l o , Prado. Renedo de 
Valdtituejar, S a l a m ó o , Villayandre, 
S a l i i g ú o , Bercianos del Camino, 
Castromudarra, Escobar de Campos, 
Gr- i j i l de Campos, Joaril la, Valde 
polo, Vi l lamar t in de Don Sancho, 
Vll lani izar , Villaverde do Arcayos, 
Valencia de Don Juan, Algadefe, 
Ardón, Cabreros del Rio, Campazas, 
Corvillos do los Oteros, Cubillas de 
los Oteros, Gordoncil lo, Mutadeón 
de los Oteros, San Miilán de los Ca
balleros, Toral de los Uuzmanes, 
Valdomora, ValJov imbre , Vil lacé, 
Vil lanueva de las Manzanas, B a l 
boa, Berlanga, Camponaraya, Can-

din, Carraco lelo, Corii l lóa, Fjbero, 
Vallo de Finolledo, Vega do E s p i -
nareda. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E INSTBUCniÓN PÚBLICA D E L E Ó N 

. Anuncio 

Se hsllao en la Secretaria de esta 
Corporación los t í tulos adminis t ra
tivos siguientes, concedidos por ra 
zón del censo de poblac ióo, y que 
los interesados pueden presentarse á 
recoger: 

D. José Fe rnández C a r t ó o , Maes
tro de Port i l la de la Reina , coa la 
dotación de 350 pesetas anuales. 

D. Nicolás Mart ínez Casos, Maes
tro de Geeestacio, cou la do tac ión 
do 450. 

D. Juan Gut ié r rez Cañas , Mdcstro 
de Ali ja y Marialba, con 350. 

D. Isidoro Lama Nieto, Maestro 
de Sotelo, con 3á0 . 

D. Gregorio Centenu F e r n á n d e z , 
Maestro de Banecidas, coa 350. 

D. Gabino Alvarez Alvarcz, Maes
tro da Santa Uar iuu, eu Alvares , 
con 250. 

León 14 de Diciembre de 1903.. 
E l Gobérnailor-l-rosiiloQto. 

Estebnu j l n g r e M o l n 
Kl Secretario, 

^laniief fiipelo 

^OMISION P l l O V l N U l A i r D l t LUON 

Examinados los an tecedente re
mitidos por ol Ayuntamiento, rela
tivos á la elección de Concejales 
verificada en el t é rmino muMcipa l 
de Oencia el dia 8 de Noviembre ú l 
t imo: 

Resultando que por el Interventor 
D. T o m á s Cadóroiga so protes tó la 
capacidad legal do los Concejales 
proclamados por l.i Junta de escru
t inio, I). Carlos Lolo y D. Casiano 
Rodr íguez , fundado en que el p r i 
mero no paga más que dos pesetas 
de cou t r ibuc ióa territorial y no e s t á 
compreudido en los primeros cuatro 
quintos que establece el art. 41 de 
la l o / Munic ipa l , y ol segundo por
que es Depositario y Recaudador, 
cobra el premio de cobrac za y no ha 
rendido cuentasde su g e s t i ó n . a c o m 
p a ñ á n d o s e , a 1 efecto, dos certificacio
nes, en las que consta que D. Carlos 
Lolo ha ejecutado obras de carpinte-



I 

ría en la casa consistorial, y DO lo 
han sat¡íf:.oli'.i su ioipurta, y que 
D Cus-ano R o l ÍSIKZ dusempeña 
los cargos (ls Rpcau lsdor _v D.ipoi i -
tario, poroibituido pir esto sorvicio 
el prernio oorrospofidiüQte, sio que 
haya reo;lido coeriti! ' , no obstante 
ser requerido para ello e i distintas 
ocasiones: 

Resultando que el Concejal pro
clamado D. Casiano Rodríguez, acu
de directamente si la Comisión pro
vincial , porque, dicó, q u i el Alcalde 
se negó á aamitirle l i instancia, y 
defendiendo su capecidad manifies 
ta, que si b en es cierto que desem
peña los cargos de Recaudador y 
Depositario, obedece á que fueron 
declarados Concejales por el A y u n 
tamiento, y qae el premio de co
branza le fué concedido pa'a reinte
grarse de los gastos que esto oca
s ión? : 

R e s u l U i d o que por el Sr . Gobor 
nador se remite una i.istanoia q u i 
dir igen ¡i su s u t o r U a i el Alcalde y 
dos Intervi'iitores solicita'ido la i . -
capacidad de lo* dosConcejales arri 
ba inriinido?. alegando a ' l e u á l quo 
en el Distrito 1.° obtuvo dos votos 
D. José Reboleiro Barroiro, y no se 
le proclamó Concejal, debiendo ser-
lo , po rque f ' i é e l fg idopor las minorías 

Visto lo dispuesto en el art. 43 de 
la ley Municipal : 

Coiisiderariao que la r e c l a m i c i ó a 
dir igida por el Alcalde é Interven 
toros al Sr. Gobernador, a d e m á s de 
haber ni producido en foraia contra
ria á la prevenida en ol Real decreto 
de 24 do Marzo do 1891, carece to 
talmente da importancia y debe ser 
deseeti tnndü: 

Considerando que la incapacidad 
de los Concejales electos D. Carlos 
Lolo Cela y D. Casiano Ro i r i gnez 
Celase halla justificada con las cor . 
t iücac iones que seacompaBjn,.toda 
vez q u é el primero tiene contr i ta 
con el Ayuntamiento, en vir tud de 
las obras ejecukdas en la casa con
sistorial , cuyo pago se halla pon-
diente, y esa circaustancia le impo
sibilita para ser Concej i l , porque no 
ha de formar paito de una Corpora
ción que ha do liquidarle y recibirle 
las obras que él na ejecutado, y el 
segundo desetnpefla los cargos de 
Recaudador y Depositario sin rendir 
c u e u t í s , á pesar de haber sido re-

. querido al electo en diversas oca
siones, ha l lándose , por lo tanto, in 
c lu idoeu los LÚ.r.e os 4." y 6.°del 
art. 43 citado, porqu-i t'One p irte en 
servicios del Ayuutamieoto y coa -
tienda, por no haber rendido cuenta 
de su ges t ión , e=ta Comis ió j , en se 
sión ¡in ayer, acordó decl .Mr inca • 
pacit-idoe para d o í j m p o ü a r f l cargo 
de Concejales en el té rmino munici 
pal do O^ocia 6 los proclamados por 
la Junta de escrutinio Sres. Lolo 
Cela y Rodr íguez Celo, y desesti 
mar la pretensión dirigí-la al Sr . l i o 
beruador por el Alcalde del Ayunta -
miento y dos Interverjteros. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 do Marzo de 1891 
que estos acuerdos so publiquen e i 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia, ruego á V . S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BSLETÍN, á fin de que quede cum 
plimontadn dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma A 
los interesados; advir t iéndoles el 
derecho de alzarse aate el Mioiste 
rio de la Gobernación en el t é rmino 
de diez días , con arreglo al art. 146 
de la ley Provincial . 

Dios guarde & V . S. muchos años . 

LrÓT 14 ele Diciembre de 1803 — E l 
Vicepresidente, José Afoircz Miran
da.—El Secretario, Leopoldo Cfimia. 
S~. Gobernador c i v i l de esta pro-

v iac ia . 
» * 

Dada cuenta del oxpedionti do la 
elección de Concejales verificada el 

' dia 8 de N <viembre en el Ayunta 
miento de San E j tob in de Nogales: 

I Resultando que expuestas al p ú -
; b'ico las listas de los Concejale? ele

gidas se presen tó , dentro del plazo 
legal , una instancia suscrita por el 

, elector D. José Calvo Prieto, recla-
l m a n d ó s e declare incapaz para ser 

Concejal a l Candidato proclamado 
D Francisco Prieto y Prieto, par
que, dice, tiene un recurso conten 
cioso entablado contra el Ayunta -
mist.tr,, cuyo hecho niega el iota-

j rosado: 
I Resultando del expediente que la 

Corporación municipal en 14 de Ju 
lio ele 1901 a c o r t ó que D. Fraucisco 
Prieto y Prieto levantase una corea 
do alambre quo habi i c >locidJ en 
una fi c\ de su propiedad, con lo 
qae in te r rumpía el p i s o t tulado de 
los «Caces,» y no co fo rmin loso el 
interesado con esta resolución anu- . 
üió en a lz ida ante el Gob.erno de 
provincia, que confirmó el acuerdo, 
d-) cuya providencia recur r ió ante-
el Ministerio de la .Gobernación, y 
declarándose este Centro incompe
tente para entender en el asunto, 
presentó demanda, ante ei Tribunal 
Coi.t8ncioso-provincial, pleito aun 
ou resuelto: 

Visto lo dispuesto en ol n í r n . 
del «rt 43 do la ' ley .Uanic ipa .• — 

Considerando que el do -que se 
trata es un caso termii.'aate de in 
c¡pacida. t previsto y comprendi
do en el art. 43 de l a ' l e y , pues 
ap-irec; que el-;8r." Prieto y Prieto 
tiene co.t ienda administrativa pen 
diente con- el Ayuntamiento, en la 
que reclama.se dejo sin éfecto m . 
acuerdo da esta C o r p o r a c i ó n ' m u n i 
cipal , por cuya razón no puode ser-
Concejal, esta Comisión, en sss ión 
dé ayer, acordó estimar la leclama-
ción producida, declarando iucapa 
citado para desempeña r dicho cargo 
al electo D Francisco Prieto y Prieto 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1R9I que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V . S. so s i-va 
disponer l i inserción de! mismo en 
el BOLETÍN, á fi'i de que quede cura 
plimentada dicha legal disposicior, 
asi como l-i notificauióo en f irmi á 
los interesados; advi r t ' éud -les el de-
r e c i u de alzarse ante ei M i . is ter ío 
do la Gobernación en el íé rmino de 
d:ez d i i s , co i arreglo al att. H 6 de 
la ley Provincia l . 

Dios guarde á V . S. mach is años . 
León 14 de Diciembre de 1903.—El 
Vicepresidente, Josi Ahirez Mimn-
d*.—El S jc re t j r io , L'.opoldo Garda 
Sr. Gobernador c i v i l de esta pro 

v inc ia . 
* * 

Vista la instancia suscrita por don 
Clemente R o d r í g u e z Rodr íguez , 
Concejal proclamado por la Junta 

i de escrutinio de Riego de la Vega 
¡ en 12 de Noviembre ú l t imo , expo 
| niendo qne tiene noticias de que en 
I el acto del escrutinio se protes tó de 
i su capacidad por suponerle deudor 
I ú los fondos municipales, cuyo he-
j cho, dice, no es cierto, por lo que 
| suplica que se desestime la protesta: 
| Resultaado del expediente de la 

elección quo por D. Antonio Panero 
y D. E tiDan González se pro tes tó 
la capacidad do los Cji.cejales pro 
clamados por el primer D.strito don 
Cleoionte Rodr íguez y D. José M i -
guó lez , pjr supuuorlos deudores á 
los f indos municipales; protesUu 
dose también la capacidad do don 
Clemente Lóp3z, proclamado Con 
cejal por el 2.° Distrito, do quien se 
dice qne es fiador del Recaudador 
del A juntamiento, cuyas protestas 
deses t imó la J i n t a de escrutinio, 
ante quien seforiuularoa, porinjus 
tificadas, sin que se reprodujeran 
durante los ocho dias á que se refiere 
el att. 4." del Real decreto de 21 de 
Marzo do 1891; y 

Considerando que, en su conse-
cusneia, no puede conocer de las re
clamaciones la Comisión provir cial 
por no h ib ' í r so presentado dentro 
do los plazos quo determ na el ar 
t ículo 4.° del Real decreto citado, de 
impressindible observancia, siendo 
por otra parto visto que las protes 
tas carecen de fundamento, esta 
Comisión, en sesión del diado ayer, 
acordó desesti-narlas y declarar que 
los susodichos señores tienon c a p i -
cidad para ser Concejales en dicho 
té rmino municipal . 

Y dispjnie ido el art. 6.° del Real 
deepeto de 24 (lo M irzo da 1891 que 
estos acuerdos so publiquen en el 
BOLETÍN OFICIA', dontro del phzo de 
quinto dia, ruego \ V . ¡J. sé sirva 
disponer ia inseriitó-i <l )l mismo ea 
el BOLETÍN, Ó fi i d-j q u é qne le c u m 
plimentada d^clia | . - g i l u ispos 'c .ón, 
asi como la notificación nn forma á 
los interesa los; ady i r t i én io lo s el 
derecho de alz î se ahto ei M i n i s t e ' : 
rio do la Gober.iac.ióa en el t é rmino 
de diez di is, con arreglo al art. 146 
de la ley Prov inc i i l . ' ' 
, Dios guarde á,V.,.S 'muc lus años . ' 
León 14 de Diciembre de 1903.—El 
Vioeprasidentú, José Almrei Miran
da — E l Secretario, Leojioldoiff.trcia. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . . . . 

' M I J S T A S '•• 

. Acúnela . 
Se hace saber á D. César García 

Camba, vecino de Madrid, que efec 
tuada la demarcac ión de la mina de 
Cubre nomb.Mda 0tttri*t,(Xpyi\6 i-
te mlm. 9.840,61 Sr. Gobernador ha 
dispuesto que dentro del plazo de 
qumeo. dias. contados á partir del 
s í g u ' e i t e de la a p i r i c i ó n - d e este 
anuncio en el BOLETÍN, consigno el 
papel de roiot í 'gro do 12 pertenen
cias y tHu'o d '• propiedad, quo i m 
porta 30 pesetas, por el primer co-o-
cb'pto, y 75 por el segundo, y dos 
timbres móviles rte 0,10 pesetas; en 
la intel igencia, de que si dejara 
transcurrir cute plazo sin haberlo 
verificado, se dec la ra rá feoecido y 
sin curso el exoed ién t e de dicha mi 
na, con arreglo al art. d4 do la ley. 

León 16 de Diciembre de Í 9 0 3 . — 
E . Ingeniero J-fe, E . Canlalapieira. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

P a t e n t e s de . M c d i e o ü 

O r c n l a r 
Observado coa sentimiento por 

esta Adminis t rac ión el i n c u m p l i 
miento de varios Sres. Médicos al 

lecrolo do 13 do Ago-to da 1894, 
qne prcsci-ib-i la obtención do la 
oportuna pitanto para o! cjeicicio 
do la profesióa de lo? mismos, y as 
taado pióxi iuoi l espirar el año oc-
tual, encarece do los Sres. Alcaldes 
de la provincia i-,viten ¡i squé l los á 
proveerse do olla , solici tándola d i -
rectamente por so conducto de esta 
Oficina, con la correspondiei.to de
claración de alta, en la que hab rán 
de expresar la clase que desean ob 
tener; en h inteligencia de que de 
no verificarlo antes del dia 25 del 
actual, se d a r á cuenta á la Oficina 
inspectora, quien procederá : i la for-
macióa del oportuno expediente de 
defraudación á los mororos. 

León 15 de Diciembre de 1903.— 
E l Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y D i z a . 

TESORERÍA D E H i C I E N U A 
DE LA PItOVINCIA DE LEÓN 

Don Pascut-l do Juan Flórcz, Ar ren
datario de la recaudeción de con
tribuciones é inupuestns de ceta 
provincia: 
Eo vir tud de las facultades que le 

otorga el art. 18 de ¡a Ins t rucción de 
26 de A b r i l de 1900, para el servicio 
do la recaudación do coi.tiibuciones 
é impuestos de' Esiado, ha nombra 
do auxiliares suyos p r a l a p rov in
cia á D. Magín üonza l ez r ó r e z , don < 
Fidel Nuevo Moráu, D Ricardo Gar
cía y Garc ía , O. Andrés Otero R o 
d r í g u e z y D . Genaro Arias Garda . 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, á fin de que 
l legue 'a coDOcimiento de los con 
tribuyentes y autoridades adiniuis-
trativas y judiciales de esta pn : - " 
v inc ia . . .'• 

i León 15 de Diciembre de'1903.—' i 
EI Tesorero de Hic ienda , José B u - -
rn is .—V.* B." : E l Delegado de-Ha-
cicndu, P. V . , Apar ic io . 

' - • i .. 'Anmcios.. ,- . ,: " 
En las robicioáes de deudores de 

• la cont r .buc ión lú-ítica, urbana é ¡u- . 
dustrial repartida en el cuarto t r i 
mestre.del corriente s ñ o y A y u n t a 
mientos del partido judic ia l de L a 
Bañeza , formadas por el Arrendata
rio de la recaudación de esta pro
vincia , con i.rreglo á lo establecido . 
en el art. 39 de la {nstruccíón de 26 

.de Abr i i . do . 1900, he dictado la s i - -
gniei . te 

•¡Providencia.—No habiendo satis- , 
fecho sus cuotas eorrospondiO'ites al 
cuarto trimestre del corriente año , 
los contribuyentes por dichos c o n 
ceptos quo expresa la precediente re-
lacióo, en los dos periodos de co
branza voluntaria, seña lados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y e ¡ la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en ol art. 50 do la 
Ins t rucc ión de 26 de Abr i l do 1900, 
les declaro ¡ocursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respeo'.ivss cno -

'; tas, que marca el art. 47 de dicha 
Ins t rucc ión ; en la inteligencia de 
que si eu el t é rmino que fija e l 
art. 52 no satisfacen los morosos el 
principal débi to y recargo referido, 
se pasa rá al apremio de segundo 
grado. 

Y para que se proceda ó dar la p u 
blicidad reglamentaria á esta p rov i 
dencia y ¡i incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s o los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución , firmando su recibo el 
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Airi)! ílotario án la recauMnción rio 
contribuciones ou el cjomplnr d f lb 
i'actuff que q'.ie'.Io archiTado d ust i 
Tesoreria. 

As i lo mau'lo, ñ ' ta t y sello OQ 
León á l a de D;r.ieuibre de 1903.— 
E l Tesorero da Hacienda, Jueé Bor 
r rás .« 

Lo que en cumplimiento de lo 
de lo mandado en el art. 52 de la 
referida In s t rucc ión , se publica oo 
el BOLETÍN OFICIAL de la provmch 
para genernl conocimiento, 

León 12 de Diciembre de 1903.— 
E l Tesorero de Hacienda, José Bo-
r rás .—V ' B.°: E l Delegado de H a 
cienda, P. V . , Aparicio. 

* * 
E a ios relaciones de deudores de 

la cont r ibuc ión rús t i ca , urbfina ó 
industrial, repartida en el cuarto 
trimestre del corriente año y A y u n 
tamientos do la 2.* Zona del partido 
de León, formadas por • 1 Arrenda 
tario do la recsudsc ón de esta pro
v inc i a , con arreglo á lo establecido 
en el art. 39 do la ins t rucoión de 2ii 
de Abr i l de 1900, he dictado la s i 
guiente 

«Providencia.—No habiendo satis-
. fecho sus cuotas correspondientes 

al cuarto trimestre del corriente año 
los contribuyentes por dichos cou-

ceptcs quo expresa la procodanto 
reloción, en los dns psiiodos do co-
bratiza vo/uoÉiriíi , Peñsh'ioí? on los 
anuncios yed 'C tosque se publioa-
ron en el BOLETÍN OFIciAr. y eo la 
localidad respectiva, con arreglo íi 
lo precoptuido ou el art. aO dn la 
lus l rucc ióu de 26 de Abr i l de 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer grado, coosistonte en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo 
tas, que marca o! art. 47 do d i c l n 
Ins t rucc ión ; en la inteligencia do 
que si en el t é r m i n o quo f i j i e l ar
ticulo 52 no satisficon los morosos 
el principal débito y recargo refe
rido, se pasará al opremio do secun
do grado 

Y para que se proceda i dar la 
I publicidad reglamentaria & esto pro

videncia y á i nco i r el procei imien -
to de apremio, e n t r é g u e n s e 'o< re
cibos relacionados al encargado de 

¡ seguir la e jecución, firmando su ro-
I cibo el Arrendatario de la recauda-
] ción da contribuciones en el ejom-
! piar de la factura que que ia a rcb i -
I vado en esta Tesorer ía , 
j Así lo mando, firmo y sello en 
! León á 10 de Diciembre de 1903.— 
I E l Tesorero de Hacienda, José Bo-
| rr-ís.« 
! Lo que en cumplimiento de lo 

m m d t d o ca el art. 52 do la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN O n c i A L rio ta provincia para g o -
uerol cünooi .n ien to . 

L-ón 10 de Diciembre do 1903.— 
E l Tesorero do Hacienda, Jo í é Bo 
rráf,.—V.° B °: E l Delegado do H i -
cienda, P. V . , Apar ic io . 

E i las relaciones de dau Jores de 
la coutribuciÓQ rús t i ca , urbana, in 
dustrial y transportes, repartida en 
el cuarto trimestre del corriento año 
y Ayuntamientos del partido de lí;a 
ño , formodai por el Arrendatario de 
la recaudación de esta provincia, 
con a r r e g l o á ' lo establecido eo 
el art. 39 de la ins t rucc ión de 26 
de Abrí! de 1900, he dictado la s i 
guiente 

'Procidencia.—No habiendo sa-
tisfocho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestrs del corriunto 
a ñ o , los contribuyentes por dichos 
conceptos que expresa la precedente 
re lac ión, en los dos periodos de co 
branza voluntaria, señalados en los 
anuncios y adictos que se paMiea-
ron eo el BOLETÍN OFICIAL y eo la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 do la 

Ins t rucoión do 26 do AbHI de 1900, 
les rioclaro ificurs:i:i no oi rec-irgo de 
primzrgralo, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivos cuotas, 
que m&ro.a el art. 47 do d i c l n Ins
t rucc ión ; G u la intoiig.iucia do que 
si en al t é rmino quo lija el art. 52 
no sa tú faceu ¡os morosos el pr inci 
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y p i ra qu1? se proceda ó dar la 
publicidad reglamootar í - i ¡i e s h pro
videncia y ¡i incoar el procodimien 
to de npromio, e n t r é g u e n s e ios re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la rec juda-
ción de contribuciones eo el ejem
plar de la f ¡c t i i ra quo queda a rch i 
vado en esta Tesorer ía . 

As i lo mando, firmo y sello en 
León á 11 de Diciembre do 1903.— 
E l Tesorero do Hacienda, José Bo-
rrás .» 

Lo quo en cumplimiento da lo 
mandado en el urt. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se pub l ic i en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para g e 
neral conocimiento. 

León 11 de Diciembre de 1903.— 
EITesorero do Hacienda, José Bo-
r rás .—V.° B.°: E l Delegado de H a 
cienda, P. V . , Anar i c io . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

IMPTTESTO DE MISTAS 

FIJACIÓN previa dé"las cantidades que han de satisfacer,los dueños ó explotadores morosos en la presentac ió : : de las relaciones del 3 por'100 sobre e l 
producto bruto do los minóra les .ext ra ídos durantei- el cuarto trimestre del año actual, dé las miuás que á con t inuac ión se expresan, formada ea 
virtud d é lo d ispuésto en ol art. 3o del Reglamento de 28 dé Marzó 'de 1900. " • " • • 

N Ú M E R O ' 
de la carpeta 

N Ú M E R O ' 
del expediente 

, 38 
.. . sai 

,. 1.098 
1.073 

r 
•841 

1:252 
• ' 36 

S.94 
1 

73 
' 202 
•: .•144 

350 
1.410 

702 
1.007 

30 
21 
44 

10! 
734 

35 
908 

1.070 
188 
203 

6 
7 
8 

522 
4R7 

24, 64, 351 

NOMBRES D E L A S MINAS 

00, 

1.341 
].2fi0 
2.135 
2.062 
1.025 
1.190 
2.750 

890 
2 . 

00 
- 2.045 

1.751 
2.851 
2.767 

. 3:285 
672 

l.fiB-á 
960 

f . l t ¡7 
1.518 
2.269 

649 
891 

1.281 
- 1.984' 

00 
2.089 

618 
649 
650 

3.041 
2.851 

1.924, 2.769 

Anita . . . 
Amal ia . ; . 
Demasia 'á A m a l i a . . . . 
Añez . . . . . 
Bornesga n . ° 3 . . : : : . . 
B i e n v e n i d o . . . . . . . . . . 
Borroil 
Candelaria. . ' . . . . . . 
C a r m e n . . . . . ; . . . . . . 
Carmonda. 
Ohinibo . . . . ' . ; . . . . . 
Ernesto .•-..-.' . . . . 
E s t r e l l a . . . . : . . . . . . . . . 
E l que lo q u i e r a . : . . . 
f o r t ú n a l o . 
Irene 
Julia. 
La Emil ia 

Ramona. 
t.fi K l o r i d o . . . . . . 
Manuela 
N a r c i s a . . . . . . . . . . . . . 
Pastora 
P o r v a c i r . . ; . . . . ; , . . ' . 
Previsora; . . . . . . . . . . 
Profinda 
Providencia 
Saberó 4. 
Sabara b 
S.bero 6 
Unión 
Vigóu 
Julia, Valenciana y Ofíiida. 

' Clase. 
do1, mineral 

Hul la . . . 
I d e m . . . . 
I d o n ú . . . . 
Idem.'. 
Idem.. 
Z i n c . . . 
H a l l a . . . 
I d e m , . . . 
Idem. ' . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Cobro. ' . , 
H u l l a . . . 
Idem...-, 
Hierro . , 
Hul la . . . 
I d e m — 
I b i l h . . . 
Ide-n. . . , 
U e m — 
Idem. . . 
Z i n c . . . . 
H u l l i . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Cobre . . 
Idem. . . 
H u l l a . . 
Idem. . . 
U e m . . . 
U e m . . . 
I l e m . . . 
l i e m , . . 

N O M B l l E S . D E LOS D Ü E N O S 

Hulleras de C i ñ e r a . . . . . . . . . . . . 
D..'Esteba; Q u e r r á . . . . . . . . . ~ . 
Idem . . - . . - . , . - . . . . ' . 
D. Marcelino S u d r e z . . . . . . . . . . . . 
Hulleras.de C i ñ e r a . . . . . . . 
D., Marcelino B a l b u é n a . . . . . . . . . . 

¿ " J u i n P á t a u . " . . . . . " . . . . . . . . . . . . 
Hullera Vasco L e o n e s a . . . . . . . . . . . 
D. Manuel Allende . . . " . . , 

Ju l i án i b á f i e z . . . . . . ; . 
Hulleras de T o r i o . . . . . . . . . . . . . - . . 
The Bionegro Minas L t d . . . . . . i ' . . 
D ; Vietor F e r ü á ü . l e z . . . . . . . . . . . ' .-

Juan del Vallo . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fortunato F o r n i i n d e z . . . . . . . . 
José V e r a r d i n i . . . . . . . . . . . . . . 
R i m ó ] A g u i h r 

Hulleras de Ciñera, por Bornesg i . 
Idem por i I . 
D." Sotara da la Míor. 
D.' Vicente Miranda 

Mirca l ino Balbueno 
Hullera V a s c o - L e o n e s a . . . . . . . . . . 
D. B e n i t o G o o z i l a z . . . . . . . 
Minora de Burgos 
D. Ruperto Sanz. 

• Ju l i án Pelayo 
Hulleras do S a b e r o . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . 
U e m 
D. Benito F e r n á n d e z . . 

> Dario Ornil la 
> Sebas t ián Lópoz 

TERMINO MUNICIPAL 
. donde radican' 

Pola d e . O o r d ó n . . . ; , . . 
La Erc ina 
I d e m . . ; . . . 
I g ü é ñ a . . . . . . . . . . ; ' . . . 
Pola de G o r d ó o . . . ; . 
Boca de H u é r g a n o " . . . . 
B e r l a n g o . . . . . . . : . , ' • . . ; 
Pola d e . G o r d ó n . . . . . . . . 
Soto y A m i o . . . . . . 
Matallan i . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Campo de la L o m b a . . : . 
C i s t i e r n a . . . . ' . . . . . . . . . 
M a t a l l a n a . . , . . ' . . . . . . , 
Pola d e . ü n r d ó n . . . . . . . 
Carrocera 
Pola do B o r d ó n . . . . . . . 
Idem 
Idem 
M italiana 
IJom 
Boea do H u é r g a n o 
Poh de G o r d ó i . . . . . . . 
B j c a do H u é r g a n o . . . . 
A l v a r e s . . . . ' . . . . . . . . . . 
Cármanps 
I J e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Cistierna. 
Mora 
L í Erciua 
Boüar 
Prado 
Matallana 

2'otal. 

2. 

500 
100. 
1 0 0 r . 
90 

500 -
100 
100 
038 . 
156 
366 
362 
100 
¡0.0 
178 
300' 
200 
100 

.=.00 

.500 
226 
125 
100 

.038 
330 
100 
100 
500 

.814 , 
.844 
.674 

100 
152 
!¡>4 

25.877 

NOTA.—La fijación previa que antecede, que es el doble ó algo más de lo tributado en el trimestre anterior, que lará nula y sin valor alguno para 
los que presenten la relación de productos, aunque sea negativa, y q u e j a r á subsistente p i r a los que omitan este requisito, (párrafo 2.° , regla 1.', do la 
circular de 8 de Diciembre de 1900, y párrafo 2.°, regla 1.*, del art. 35 del R ig lamento de28 de Marzo de 1900). 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesadcs. 
Leoo 15 de Diciembre de 1903.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 
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MONTES DE UTILIDAD PÜBLICA PRIMERA INSPECCIÓN 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 
Ejecución del plan de aprovechamientos para el año foreital de 1903-1901, aprobado por Real orden de 9 de Septiembre de 1903 

SUBASTAS 
De c o o f o m i d a á con lo consignado eo el moncionndo plao, se saca á piiuliou subssta el aprovechamiento de caza menor en los montes que á 

ccn t iduac ióu se relacionan, y por un periodo do cinco años forestales, quo t e rmina rá en 30 Ue Septiembre 'le 1908, bajo los tipos de tasación que so e i ^ 
presan en la mencionada relación, y con arreglo á las condiciories que fueron publicadas en la adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia do León, co
rrespondiente al dia 26 de Octnbra "último. Las subastas so celebrarán eo las casas consistoriales de los Ayuntamientos r8:p;ot¡voB, y eu los d ías y 
horas que se marcan en la relación. 

León IB de Diciembre do 1903.—El Inspector general, Manuel JSlizalde. 

A Y U N T A M I E N T O M O N T E P U E B L O A O U E P E R T E N E C E 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A S T O R G A 
- Vi l l aga tón . 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 

Monte de Brañuelas y Vil lagatón. 
Monto do Barrios de N i s t o s o - . . . . 
Monte do Requejo y C o r ú s . . . . . . 
Monto de Manzanal 
Mbato do ü c e d o 

Brañuelas y Vil lagatón 
Bi r r ios de Nistoso. 
Requej o y Corús , 
Manzanal, Montoalsgrey La S i l v a . 
CTcedu 

Cinnnes del Toj i r . , 

: Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Idom 
Idem.. 
Idem 
MPIU.. 

PARTIDO J U D I C I A L D E LEÓN 

. | L a Perinolla y V a k h g u a s . . . ¡ C i m a n e s dei T e j i r . . 

: , - PARTIDO • JUDICIAL D E L A V E C I L L A ' 

Medio y Z a l a m e d o . . . . . . . ' . . . . . . . . . . : . jSant i Colomba 
P-íroles y a g r e g a d o s . ' 
Perales y i i g r e g a d o s . . . . . . . ' . . " . . . 
Valdelayo y a g r e g a d o s . . . . : . . 
Valderr ivás y agregados... . . . . . . . 

Mata de Curue f lo . . . 
P a r d i i á i v i l . . . . . . . . . . 
Ui í r ins do C u r u e ñ o . 
A m b a s ' a g u a s . " . . . . 

Tipo 
DE 

TASACIÓN 

r o n ASO 

Pesetas 

i 20 
140 
100 
120 
110 

Fecha en <|ii«> NC «delira-, 
rúa !us sultfliifas 

Eoero. 
U e m ; . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

11,30 
12 
1J,30 
13 

• I 100 ' lEuero .j 21 |!.2 

H 5 
lOó 
' 93 . 
135 
100 

Eaoro. 
[ lo.m.. 
Idsm ,. 
[dom.'. 
Idem,. 

U 
11,30 
11 
12,30 
13 

. A Y U N T A M I E N T O S 

. ;AlcaldiaconstUucwtia l¿6~. . 
,i< J - O J i o z a s de-Abajó I' 

. Terminadó? ios repartimientos de 
lo cou t r ibuc ión .territorial do. esté 
Á y u n t a m i o h t o para el año de'1904, 

-'te.hallan'do manifiesto en la Secre-
taria^pór te . ' tmóo. de Y c h o . nías, ai 
objeto de quo pueda:: examinnrlos 
los contiioiiyentos .y ; producir ¡os 
reclnmaciotios.de su:derecho.- • 

CIK'ZSP di; Abajo!á.IO d'e Dic iem
bre úe"1903.—Ei Aicíilüo, Bles Co ' 
lodo. . . . 

• Akaldia constitucional de . 
Jhmí i í re 

. E l ' d i o Í7 .d ( l c o m e ó t e mes, y ho
ra de los diez, t end rá lugar "en lo 
salaC'nsistcvia! , por la Coir is ión 'al 
eiectu. r:'. mbratia por •ocnerdo en 
Junta rum.ic¡fii.l, la eobistn del.su-
mir ie t io do.triedicamcntoo para.125 
familiss pi..b;e?,y pobies trenseustes 
enferm-s, durat.te <!l año de 1904, 
bajo el .tipo de '¿60 'pesetas , .y con 
arreglo ;í las coi-'diciot es que se ha 
lian de riianifiesto en la Secretaria. 

• Bemhibro á 14 do Diciembre <!e 
1903 — E l Alcalde, Agupito Flor . 

Alcaidía constilutíoiml de 
Vttlarejo de Onigo 

S e g ú n parte que da & esta A l c a l 
día el Prenidente de la Junta admi-
nietrativa dul pueblo do Es tébacea , 
en la tarde del domingo 6 del co
rriente fué recogido un mulo que se 
encon t ró abandonado en los campos 
del mismo, y sitio denominado «El 
tGril lo,» cuya procedeiicia so igno 
ra , y es de las s e ñ a s siguientes: pe
lo negro, viejo, de nnas sois cuar
tas de alzada, herrado de las cuatro 
extremidades; el cual se halla depc-

sitndo en poder del vecino de dicho 
púeblo Luis Cabero (Sarcia. 

Lo que se.hace público por medio 
de este.edicto, 6 tin.'de qño'Otque 's 'e . 
"consideré d u e ü o del rEismo sa-pre--. 
sen té á recogerlq, abonando- los 
gastos da m a n u t e n c i ó n ; pues de no' 
parecer duonó .se procederá ;á ' v i . 

•vénta:'én púbi icá subasta t r a ñ s c ú -
rridó q u é sea el pia'iio legal.i "; '- , - "-
.' .Villárejódo Orvigo. 1 l-deíDiciáLi-:-
bre d e • 1903.—EI. A loa Id e, J u j n; Fe r-
nández . - .'••.-; -' : ' ' - . 

Alcaldía conslitucioñal de 
• . J'aldemora 

•t Terminado e: repartimiento de,la 
con t r ibuc ión territorial para'el ejer 
oicio p róx imo de 1904, qu.:da de 
manifiesto eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dios, para que pueda ser examinado 
por los coutribiiyei.it 'es que en el 
mismo figuran " y enterarse de sus 
cuotas; pues ttnnecunidos dichos 
días se remi t i rá con su copia y l ü t a 

c o b r a t o r i a . á la Admio i s t rác ión do. 
Hacienda para su superior nproba 
ción." " , ' ' i ; ' . " .. 

. Vi i ldemora. 11 ~de Diciembre- de 
1903.—El Alcalde, Manuel del Rio. :. 

Don Aquilino: Alvarez. . Lorenzo", A l -
' caldo ¿ODStituciú'áól -de C a r r a c é -

V i e l ó : ; - . . ~ ; ' ; ; " ' ; . ' * ; -: ! -••'"." . . .. ' 
, . . Hago saber: Que por acuerdo de! 
Ayúntamié i ¡ to :y-asoc iados en Junta 
múpic ipa l se arriendan, con íacul ; 
t a c l>x : lú s ¡va . . en las ventas, ' ya,on , 
.cosj u'nto'rya "tá'mbién por ram'os se
parados, loo derechos qiie so deven 
gueu en esta poblnoión y s ú t é r m i 
no."por é l coesumo da ¡os a r t ícu los 
que se expresa rán durante el p róx i 
mo año Uc- ¡904; cuya subasta ten
d rá ,:lugar en estas casas consistoria
les el ' día 24 del corriente, do diez á 
doco.de la m a ñ a n a , ba]o el tipo to
tal de 4.G69 péselas , A que.asciendo 
el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados,y los precii-s de" venta que se 
expresan, en e l . siguiente estado 6 
presupuesto: 

A R T I C U L O S 

Cernes de todas clases. . 
Líquidvs. 

Totales. 

OZRECUOS 
ilfil laaoro 

PcSütll9 

800 

2.300 

Sus por loo 
do cobranza 

y conihicciói i 

24 
'ló 

Recargo 
municiiial 

dol 
ICOpur WG 

Pesetas 

800 
l.&OO 

60 2.300 4.669 

TOTA r, 
da cnila 
ramo 

1.624 
3.015 

La l icitcción se verificará por pu
jas á la llaao, y el a r r ieüdo, on so 
caso, so a jus tará á las condiciones 
quo aparecen fijadas en el expodien
te de su razóu, el cual so halla de 
manifiesto al público eu la Secreta 
ria do este Alunicipio; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la su 
basta es preciso depositar en ia i'ur-
mu prevista pr.r el vigente regla
mento, una cantidad en metá l i co 

equivalente al 5 por 100 de! tipo se
ñalado :i cada uno de los ramos ó ar
t ículos quo las proposiciones abra-
ceo, y que la persona á cuyo favor 
se adjudique el remato deberá pres 
tar fianza consistente en persona do 
reconocida responsabilidad, á juicio 
de la Comisióo arrendadora. 

E n dicha subasta során admitidas 
las proposiciones quo cubran el tipo 
y acepten los precios de venta fija-

8os eu e! expediente, c o n c e p t u á n d o 
se como mejoras. Iss, que" seña la : el 
-reglamento del .impuesto*. .-• 

Lo que se anuncia al púb l i co .pa ra ' ; 
conocimiento 'da las: personas que: 
deseea in teresársé ón ia subasta. >T -

f,Carraceaelo á 13'rie Diciembre de , 
1903.—Aquilino Alya rez . ' . . ' . . . ' 

" "- Alcaldia cóiistilucioaal de; • ; 
' - \ ••1 ./Solo y ¡mío :' 

S e g ú n :;me participa, el y-'Ciuo dé" 
Ga raño , D. 'José Rodriguez/ . el dia 
25 de Novie inbre .ú l t imo se a u s e n t ó 
de la casa paterna su hijo Nicanor 
Rodr íguez García , de .21 años de 
edad, sin que.'hasta la focha haya 
podido adquirir noticias do su'para -. 
dero. '•''•'... ' : . 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura del referido Nicanor 
Rodrigusz, y caso de sor habido sea 
coLducido;á esta "AlcaKiíi pura res
tituirlo á la casa, paterna. - . 

- Soto v Amío 13 do Diciembre de 
1903 — E l Alcalde, Constantino A l -
varez. 

Alcaldia constitucional de ~ 
Noceda 

Terminado por l a ' J u n t a m u n i c i 
pal ni proyecto del repartimiouto de 
co:isumus, sal, alcoholes y recar
gos, correspondientes al p róx imo 
ejercicio do 1901. e s t a rá expues
to al público en 1» Secretaria ue este 
Ayuntamiento por téru . ino do ocho 
días, á contar desde los diez del 
próximo día 20, durante las horas 
hábiles de oficina, con el fio do que 
todo contribuyente examine sus 
cuotas y formule las reclamaciones 
quo sean justas. 

Noceda 14 de Diciembre do 1903. 
— E l Alcalde, Carlos N ú ñ e z . 

Imp. de la Diputación provincial 
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